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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del F.-Núm. 224

RESOLUCION de la Dirección General de Justtcia
por la que se anuncia a concurso la provisión del
cargo de ,Juez en los Juzgados Municipales vacantes
que se citan.

Vacante en la actualidad.' el cargo de Juez en los Juzgados
Municipales que a continuación se relacionan, se anuncia a
concurso su provisión, de conformidad con 10 establecido en
los artículos 16. 17 y 18 del Reglamento orgánico de Jueces
Municipales y Comarcales y de los Jueces de Paz, aprobado por
Decreto 1354/1969, de 19 de Junio:

Andúlar (Jaén).
Badalona número 2.
Langreo ¡Asturias>'

a concurso entre Tenientes de Intendencia Escala Activa. de
los tres Ejércitos.

La expresada vacante esta dotada con lOS emolumentos si~

g'uientes·
1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con~

cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio.
2. G~a~ificacióI~ de residencia, 150 por '100 de sueldo y trIe

nios. reterldos a Importes vigentes hasta el 31 de diciembre
de 1966.

3. Gratificación servIcios ordinarios de caracter periódico
mensual, grupo E (factor 1,3).· ,

4. Complemento personal. consistente en la diferencia en
tre la suma de sueldo y trienios actuales y. la de los aparta
dos2y3.

5. Complemento de responsabilidad detivada del destino.
De Mando de Unidades Armadas (factor 1,2>-

6. Indemnización familiar que le corresponda.
7. IdemniZación de vestuario, doble; y
8. Los complementos y pr~ios particulares que les afecten.
Las lUstanClas, en las que se nara constar el estado civil

d.el interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrisimo sefior Director general de Plazas y Provincias
~ric~nas \Presidencia del Gobierno), por conducto del Mi
msterIo del que dependa el interesado. que cursará tan sólo
las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias 'será el de veinte dIaB
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este _anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» y estarán
acompanadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicio, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 «cDiario Oficial» número 73),
e informe del primer Jefe del que dependa el solicitante,

b) Certificado acreditativo de que el aspirante· no p~ece

lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no
baciliferas, así como de no presentar desviación acentuada de
la normalidad psiquica de tipo caracterológicQ o temperamell&
tal; y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en
justif'icación de los méritos que aleguen.-

El he~ho de acudir al concurso representa, ,para el que re-
sulte deSIgnado. la obligación de desempeñar la vaiCante po:
una campaña mínima de veinte meses ininterrumpidos, tran~

curridos los cuales tendrá dere,cho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de la.s
licencias reglamentarias serán por cuenta del Estado, tanto
para el flUlcionario como para los familiares' a su cargo, con
sujeción además a 10 establecido en las disposiciones dictadas
a1 efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé-
ritos y circunstancias que conCUITen -en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las con..
diciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo
desierto si lo estima conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 1969.-El Director general, Eduar·
do Junco MendozR.--conforme: Luis Carrero.

PRESlDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLVO/UN de la Dzrecc'101l General de Plazas
yPTovincias Ajrieana~ por la que se ununcia con·
curso para la provisión de una plaza de Técnico
Especialista vaeante en el Servicio de Obras Pú
blicas de la provincia de Sahara.

Vacante en el 8erv{clo de Obras PUbhcas de la provmcIa
de Sabara Wla plaza de Técnico EspeClalista. se anunCIa a
concurso entre Alféreces del C. 1. A C., rama de COnstrucCló.J
y Electricidad.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos SI
guientes:-

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a a.ue el eon·
cursante tenga derecho p()T su empleo y años de servicio.

2. Gratiticac.ion de residencia, en la cuantía de i50 por 100
de sueldo y trIemos, referidos a importes vigentes hasta el
31 de diciembre de 1966.

3. GratificaciÓIl de servIcios ordinarios de carácter perió
dico mensual, grupo E (factor 1,3)'

4. Complemento personal, consistente en la diferencia en
tre la suma de sueldos y trienios actuales y la de los aparta·
dos2y3.

&. Complemento· de responsabilida.d derivada del destino.
De Mando de Unidades Armadas (factor 1,2).

6. IncJ.emnización famil1ar que le corresponda.
7. Indenmización de vestuario, doble: y
8. Los complementos y premios particulares que les afecten.
Las instancias, en las que ,se hará constar el estado civil deJ

int~esad.o Y. en su caso. número de hijos, deberán dirigirbe
al llustl'lsimo sefior Director general de Plazas - y Provincia~

Africanas <Presidencia del Gobierno), por conducto reglamell
tariot cursándose tan s610 a la expresada Dirección General'
las oe aquellos que se consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinM.
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», V
estarán acompañadas de los documentos siguientes: _

a) ~icha-reswnen que preceptúan las disposiciones para la
redaccion de hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado
pOr Orden d~ 25 de marzo de 1961 ({<Diario O!icial» número 73) ,
e infonne del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el solicitante.

b) Certificado acreditativo de que el aspirante no padece
lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo sean o no
baciliferas, así como de no presentar desviación a'centuact.a de
la normalidad psíquica de tipo caracterológico o temperamen·
tal; y

c) Cuantos docmnentos consideren oportuno l:'I.portar en
Justificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligación de desempefiar la vacante por
una campafia mínima de veinte meses 1ninterrmnpidos trans
curridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la· forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emohunentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso. así como
los de las Ucencias reglamentarias, serán por cuenta del ]Jg..
tado, tanto para el funcionario corno para los familiares a su
cargo, con sujeción además a 10 establecido en las disposiciones
dictadas al efecto.

La. Presidencia del Gobierno. apreciando libremente lo.:;
méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. po
drá designar a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las
condiciones exigidas en el presenle concurso, o bien declararlo
desierto si 10 estima conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 1969.-El Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas por la que se anuncia con·
curso para la provisión de una plaza de Teniente
de Intendencia vacante en la Policia Territorial
de la provincia de Sahara.

Vacante en la Policia Territorial de la provincia de Sabara
-una plaza de Teniente de Intendencia, se anuncia su provisión
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